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AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto, proveniente de 

Juzgado 02 de Familia en Oralidad de Bogotá, por perdida de 

competencia.  

 

ADVIRTIENDO la imposibilidad de la práctica de la prueba de 

ADN, por la renuencia del demandado, será procedente decretar 

pruebas que lleven a determinar la procedencia de las pretensiones, 

de tal suerte es menester aplicar el art. 6 de la ley 75 de 1968. 

 

Por lo anterior, se SEÑALA el día Miércoles 26 de julio de 2023, a 

las 10 am, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 

artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), y de ser posible, de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la cual 

deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en ella se 

absuelvan los interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas 

solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el 

control de legalidad por parte de la titular, todo ello en caso de 

fracasar la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos 

y se proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar. 

Póngase de presente a los interesados que de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4o del artículo 372 ibídem. 

 

Para la prenombrada audiencia se decretan como pruebas, las 

siguientes: 

 

DEMANDANTE:  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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Documentales: Las aportadas con el plenario en cuanto estén a 

derecho. 

 

Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio a la parte 

demandada, el señor EDGAR HERNANDO GALINDO. 

 

Testimonios: Escúchese en declaración a ANA GINETH PARRA 

TARAZONA y ELCIDA TARAZONA ROZO, quienes depondrán acerca de 

los hechos de la demanda. 

 

DEMANDADA: NO CONTESTÓ. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 AMER 
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